
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES
 Ampliación de los límites de suscripción sin examen médico. Hasta $500,000 para edades de emisión de 18 a 55 años, 

$250,000 para edades de emisión de 56 a 65 años. Consulte la Guía de suscripción para conocer más detalles. 
Tasa de interés actual: 4.25 %; Tasa de interés garantizada: 2 %
El pago de las primas objetivo, según lo programado, generalmente producirá valores en efectivo positivos hasta el 

cumpleaños 95 del Asegurado principal para las clases Estándar plus sin consumo de tabaco y Preferente sin consumo de 
tabaco. Las clases Estándar exprés sin consumo de tabaco y Estándar plus con consumo de tabaco durarán, por lo general, 
hasta que el Asegurado principal cumpla 90 años.
Edades de emisión de 15 a 80 años. Emitido con valores nominales tan bajos como $25,000 para todas las edades de emisión.
Incluye una Cláusula adicional de beneficios anticipados en vida, sin prima adicional, cuando esté aprobado en el estado de emisión. 

No disponible para las edades de emisión de 15 a 17 años. Disponible para clases de riesgo de suscripción hasta la Tabla D.

VALOR NOMINAL MÍNIMO / EDADES DE EMISIÓN / CLASES DE SUSCRIPCIÓN

$25,000 Estándar plus
sin consumo de tabaco

edades de emisión de 
15 a 80 años (STD) No ha consumido tabaco en ninguna de sus formas en los últimos 

12 meses

$25,000 Estándar plus con 
consumo de tabaco

edades de emisión de 
18 a 80 años (STTb) Ha consumido tabaco en alguna de sus formas en los últimos 

12 meses

$25,000 Estándar express
sin consumo de tabaco

edades de emisión de 
18 a 80 años (XNT)

Ha consumido tabaco en alguna de sus formas en los últimos 
12 meses; considera que los riesgos son ligeramente subestándar 
(Tablas B a D)

$100,000 Preferente sin consumo 
de tabaco

edades de emisión de 
18 a 55 años (PNT) No ha consumido tabaco en ninguna de sus formas en los últimos 

5 años

RANGOS DE VALORES 
NOMINALES

RANGO 1 RANGO 2 RANGO 3 RANGO 4 RANGO 5 RANGO 6
$25,000 a 
$49,999

$50,000 a 
$99,999

$100,000 a 
$250,000

$250,001 a 
$500,000

$500,001 a 
$999,999

$1,000,000 a 
$3,000,000
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L 18-40 41-50 51-55 56-65 66-70 71-80
De $25,000 a 
$99,999 A A A A B B

De $100,000 a 
$250,000 A A A A B C

De $250,001 a 
$500,000 A A A B B C

De $500,001 a 
$999,999 B B B B B D

De $1,000,000 a 
$3,000,000 E E E E E D

NOTA: TODOS LOS REQUISITOS SON SOLICITADOS POR EL AGENTE, SALVO QUE 
SE INDIQUE LO CONTRARIO. Podrán solicitarse otros requisitos a discreción 
del Suscriptor. Consulte la Guía de suscripción 52.82 para obtener 
información completa sobre los requisitos médicos.

INFORMACIÓN SOBRE PRIMAS
Prima mínima aceptada $15 al mes - Sujeto a la prima mínima calculada que se muestra en la imagen.

Periodos de protección de la póliza Edad de emisión: 0-671

15 años
Edad de emisión: 68-751

10 años
Edad de emisión: 76-801 

5 años
Opciones de beneficio por 
fallecimiento OPCIÓN A - Beneficio nivelado por fallecimiento OPCIÓN B - Incremento del beneficio por 

fallecimiento
Tabla de gastos por rescate Los cargos por rescate se aplican durante 19 años
Aumento de la suma 
asegurada específica

Los incrementos pueden solicitarse en cualquier fecha posterior a la primera fecha de 
aniversario de la póliza y antes de cumplir los 80 años. Requiere prueba de asegurabilidad.

Disminución de la suma 
asegurada específica

Las disminuciones pueden realizarse en cualquier fecha posterior al tercer aniversario de la 
póliza. No requiere prueba de asegurabilidad.

DATOS ÚTILES PARA AGENTES UL con Beneficios en Vida
 Seguro de Vida Universal
Government Personnel Mutual Life Insurance Company

LEYENDA
A sin examen médico, MIB [Medical Information Bureau], 

revisión del historial de medicamentos recetados, MVR 
[informe del historial de conducción]

B examen paramédico, HOS [análisis de muestras en la 
oficina central], análisis clínicos, MIB, revisión del historial de 
medicamentos recetados, MVR

C examen paramédico, HOS, análisis clínicos, MIB, revisión 
del historial de medicamentos recetados, MVR,
evaluación para adultos mayores

D examen paramédico, HOS, análisis clínicos, MIB, revisión del 
historial de medicamentos recetados, MVR, evaluación para 
adultos mayores, declaración financiera confidencial

E examen paramédico, HOS, análisis clínicos, MIB, revisión 
del historial de medicamentos recetados, MVR,
declaración financiera confidencial
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DATOS ÚTILES PARA AGENTES UL con Beneficios en Vida
 Seguro de Vida Universal
Government Personnel Mutual Life Insurance Company

PERIODO DE PROTECCIÓN DE LA PÓLIZA
El periodo de protección de la póliza es de 180 meses (para edades entre 15 y 67 años), 120 meses (edades entre 68 
y 75 años) y 60 meses (entre 76 y 80 años). Durante este periodo, la póliza permanecerá en vigor mientras 1) el valor 
acumulado, menos cualquier préstamo sobre la póliza, sea superior a la deducción mensual, y 2) las primas acumuladas 
y pagadas desde la fecha de emisión de la póliza sean superiores o iguales a las primas mensuales mínimas acumuladas, 
adeudadas desde la fecha de emisión de la póliza.

OTRAS ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA

Cargos por rescate
Determinados durante 19 años, calculados como un monto por cada $1,000 de cobertura del 
valor nominal emitido.

Rescates parciales
Cargo de $25 por tramitar un rescate parcial.
El monto del retiro parcial no podrá superar la cantidad que reduciría la Suma asegurada 
específica por debajo de la Suma asegurada específica mínima.

Préstamos sobre la 
póliza

El préstamo máximo es el valor de rescate en efectivo, menos los intereses cobrados por 
adelantado hasta el siguiente aniversario de la póliza. Los intereses de los préstamos se cobran 
en cada aniversario de la póliza.

Cambios en la 
Suma asegurada 
específica

Los incrementos pueden solicitarse en cualquier fecha posterior a la primera fecha de 
aniversario de la póliza y antes de cumplir los 80 años. Los incrementos requieren comprobar la 
asegurabilidad.
Las disminuciones pueden realizarse en cualquier fecha posterior al tercer aniversario de la póliza.
Las disminuciones no requieren demostrar la asegurabilidad.

Vencimiento Vence a la edad de 120 años

CLÁUSULAS ADICIONALES Y BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS
NOMBRE EDAD DE EMISIÓN, LÍMITES DE COBERTURA Y DESCRIPCIÓN
Exención del
costo del seguro

15-591,2 Exime la deducción mensual del costo del seguro del Valor acumulado; 
mantiene la póliza vigente durante el periodo de discapacidad —según se 
define en la póliza—, sujeto a préstamos y retiros.Igual que la póliza

Cláusula adicional de 
beneficios para hijos

Edad del hijo: 0-171 Edad de emisión: 15-551 Protección específica para hijos dependientes
$1,000-$15,000

Beneficio por 
fallecimiento 
accidental

15-591 Seguro de vida adicional por fallecimiento 
causado por accidente, tal como se 
define en la póliza

Mínimo: $25,000
Máximo: El valor menor entre la suma del beneficio total 
(valor nominal base + DMR + DAIR [cláusula de seguro 
adicional por invalidez] + AIR) o $200.000.
Máximo para personal militar (en servicio activo): $150,000

Garantía de 
asegurabilidad

15-381 Derecho a incrementar la Suma asegurada específica, sin necesidad de 
comprobar la asegurabilidad, en el aniversario de la póliza siguiente a los 
cumpleaños 25, 28, 31, 34, 37 y 40 del Asegurado. Las fechas opcionales 
son las posteriores al matrimonio del asegurado y al nacimiento o adopción 
legal de un hijo. El ejercicio de cada opción alternativa cancela la siguiente 
opción regular. 
Este beneficio no está disponible para las clases de riesgo Exprés o 
Subestándar.

Mínimo: $5,000
Máximo: $35,000

Cláusula adicional 
de hipoteca 
decreciente

18-701 Esta cláusula adicional opcional de seguro de vida a plazo decreciente, 
cuando se combina con el valor nominal base de UL, proporciona un 
beneficio total por fallecimiento que se aproxima al monto necesario para 
liquidar el saldo de un crédito hipotecario.

Sujeto a los límites de 
la póliza UL y de la 
conversión de plazo

Cláusula de 
seguro adicional

18-70 Mínimo: $10,000 La cláusula AIR proporciona seguro adicional 
a plazo para el Asegurado principal. 

1Edad de acuerdo con el último cumpleaños  2No disponible para edades de 0 a 9 años en el estado de Maryland (MD)
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